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"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

ADENDA N" 1 AL CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCN¡CA EN LA MODALIDAD DE
ASESORíA ENTRE PROINVERSIÓN Y LA MUNICIPAL!DAD DISTRITAL DE

SANTIAGO

Conste por el presente documento, la Adenda N" 1 al Convenio de Asistencia Técnica, en
adelante denominado la ADENDA, que suscriben de un,a parte, la Municipalidad Distrital
de Santiago, en adelante denominada la ENT¡DAD PUBL¡CA, con domicilio en Plaza
Santiago s/n, distrito de Santiago, provincia y departamento de Cusco, debidamente
representada por su Alcalde, señor FRANKLIN ISAAC SoToMAYOR APAZA,
identificado con DNI N' 40665622, quien procede con arreglo a las facultades que le
otorga la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y, de la otra parte, la Agencia
de Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSION, con domicilio en avenida
Enrique Canaval Moreyra N" 150, piso g, distríto de San lsidro, provincia y departamento
de Lima, debidamente representada por su Secretario General, señor GUSTAVO
RICARDO VILLEGAS DEL SOLAR, identificado con DNI N" 08192896, facultado por
Resolución de la Dirección Ejecutiva No 091-2013 de fecha 21 de mayo de 2013; en los
términos y condiciones siguientes:

A la ENTTDAD PÚBLICA y PRO¡NVERSIÓN, se les denominará conjuntamente las
Partes,

1. ANTECEDENTES

Con fecha 04 de abril de 2016, las Partes, celebraron el Convenio de Asistencia
Técnica en la modalidad de asesoría sin financiamiento, en adelante el CONVENIO,
con la finalidad de que PROINVERSIÓN, brinde a la ENTTDAD púBUcA, asistencia
técnica en la modalidad de asesoría sin financiamiento en los procesos de
selección de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) la ejecución de los
proyectos de código sNlP siguientes: No 257244 "Mejoramiento y ampliación del
servicio de seguridad ciudadana en el distrito de santiago - cusco - cusco"; No
239824 "Mejoramiento de la prestación de los servícios educativos de la LE. primaria No
50008 en la c.c. occopata, distrito de santiago - cusco - cusco; No 236s21
"Mejoramiento de la prestación de los servicios educativos de la l.E. primaria No S0Ol2
en la c.c. chocco, distrito de santiago - cusco - cusco"; No 25s4o5 "Mejoramiento de
los servicios de educación inicial No 194 Arahuay del M.HH Arahuáy, distrito de
Santiago - Cusco - Cusco"; No 235205 "Mejoramiento de la transitabilidad vehicular y
peatonal de las 13 calles en los comités 3 y 4 delM.HH. Viva el Perú ll etapa, distrito
de Santiago - Cusco - Cusco"; No 227889 "Mejoramiento de la transitabilidad vehicular,
peatonal y acondicionamiento urbano de la vía principal entre las manzanas L, M, N,
G1, o, F y E de la APV. Virgen concepción, distrito de santiago - cusco - cusco";
priorizados por ACUERDO MUNICIPAL N" 066-20iS-MDS, emitido con fecha 0g de
julio de 2015; y AcuERDo MUNICIPAL N' 069-2015-MDS, emitido con fecha 24 de
agosto de 201S,en el marco de la Ley N'29230.

1.2 LA ENTTDAD PÚBLrcA, MCdiANtE EI ACUERDO MUNICIPAL N" ME2O16-
emitido con fecha 30 de junio de 2016, prioriza un (01) nuevo proyecto
financiamiento y ejecución dentro del contexto legal de la Ley N" 2g230; y,,/¡
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solicita asistenc¡a técnica a PROINVERSIÓN, para que le brinde asesoría en el
desanollo de los respect¡vos procesos de selección.

2. OBJETOYALCANCE

En virtud de la presente ADENDA, las Partes convienen en incorporar al
CONVENIO, el proyecto descrito en el Anexo N" 1 que forma parte de la presente
Adenda.

3. RATIFICAC!ÓN

Las Partes convienen en señalar que se mantienen vigentes todos los términos y
condiciones del CONVENIO inicial, salvo la propuesta de actividades detalladas
en el anexo 2 del Convenio, la misma que se modifica conforme alAnexo N' 2 de
la presente ADENDA.

En señal de conformidad con el contenido del presente documento, las Partes firman el
mismo en dos (02) ejemplares de igual contenido.

Por PROINVERSIÓN, firmado en Lima, atos..?.Q..¿ías det ,". o"Il-*.q¿ó¿.€.....det
año 2016.

POT LA ENTIDAD PÚBL¡CA

r.r(tr¡l\v¡rr(5t[rN
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Se culm.ina.-la suscripción del presente documento'
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,YOR APAZA
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ANEXO N'1

DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DE LA AS¡STENC¡A TÉCNrcA EN LOS PROCESOS DE
SELECCóN DE LA(S) EMPRESA(S) PRTVADA(S) OUE EJECUTARAIN) y

FTNANCnRÁ(N) LOS PROYECTOS Y EN LOS PROCESOS DE SELECC!ÓN DE LA
ENTTDAD PRTVADA SUPERVTSORA QUE SUPERVTSAnÁ SU EJECUCÉN;ASíCOMO

EN LA EJECUCTÓN DE LOS CONVENIOS DE ¡NVERSIÓN Y/O CONTRATOS EN EL
MARCO DEL MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N' 29230

SOLICITUDY DESCRIPCIÓN DE LOS PROYECTOS:

La ENTTDAD PÚBLICA, mediante ACUERDO MUNICIPAL N'O3G2O16-MDS, emitido con
fecha 30 de junio de 2016, declaró prioritario para su ejecución en el marco de la Ley N"
29230, el proyecto síguiente:

N"
CODIGO SNIP
y/o cÓDrcO
UNIFICADO

NOMBRE DEL PROYECTO
MONTO DE

l¡¡veRstó¡.¡ sl

1 231 1 643f)
MEJOMMIENTO DE LA OFERTA DE SERVICIOS EDUCATIVO DE LA
t.E. No s0723 cEctLtA rúpRc Rlt¿RRu DE NtvEL tNtctAL, pRtMARtA
Y SECUNDARIA, DISTRITO DE SANTIAGO - CUSCO - CUSCO

14,191,145

Datos del

Asimismo, la ENTIDAD.PÚBL¡CA, a través del cítado Acuerdo de Concejo, decide
solicitar a PROINVERSIÓN, la suscripción de un Convenio de Asistencia Técnica en la
modalidad de asesoría sin financiamiento para el desarrollo de los procesos de selección
de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del financiamiento y ejecución del
proyecto priorizado y de la entidad privada supervisora que se encargará de supervisar
su ejecución; así como.la ejecución de los convenios de inversión y/o contratos que
celebra la ENTIDAD PUBLICA, con la(s) empresa(s) privada(s) y entidad supervisora
seleccionada(s).

MODALIDAD DE LA ASISTENCIA TÉCNICA Y ALCANCES DEL OBJETO DE LA
ADENDA:

Mediante la presente ADENDA, las Partes convienen en que PROINVERSIÓN, brinde a
la ENTIDAD PUBLICA, asistencia técnica en la modalidad de asesoría sin financiamiento
en el desarrollo de los procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se
encargará(n) del financiamiento y ejecución del proyecto priorizado, por la ENTIDAD
PUBLICA, y de la entidad privada supervisora que supervisará su ejecución; así como la
ejecución de los convenios de inversión y/o contratos que celebra la ENTIDAD PÚBLICA,
con la(s) empresa(s) privada(s) y entidad supervisora seleccionada(s).

Av. Enrique Canaval Moreyra Ne 150, Piso 9, san lsidro, Lima Telf.: (511) 200-1200, Fax:(511)
www,proinversion.gob,pe



'a.trtt

-éirirén 
ob*r-enrat¡i

REGIBTEO DEADENDAS DE COI.IV§NIOS
Convedc illatnz N" 5it-24 t b

rounot.- 
-cl__] 

ro»*T.u'L
F*na:/S t21t t+

o,

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Pert1"
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

ANEXO N'2

PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN LA ASISTENCIA TÉCMCA EN LOS PROCESOS DE
SELECCTÓN DE LA(S) EMPRESA(S) PRIVADA(S)aUE aJECUTARAIN) Y

FTNANCnRÁ(U LOS PROYECTOS Y EN LOS PROGESOS DE SELECCION DE LA
ENTIDAD PR¡VADA SUPERVISORA QUE SUPERVISANÁ SU EJECUC¡ÓN; ASí COMO

EN LA EJECUCIÓN DE LOS CONVENIOS DE INVER$ÓN Y/O CONTRATOS EN EL
MARCO DEL MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N'29230

La gestión para la emisión del CIPRL por parte de la Entidad Pública se iniciará en
culminación y recepción de los proyectos o de sus avances, según lo convenido.
Estas fechas son referenciales y están condicionadas al cumplimiento de las
propuestas por la Entidad Públ¡ca.
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c)

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO FECHA

Mediante Resolución de Alcaldía, designar a los miembros del
CEPRI.

Enero 2016

Elaborar el proyecto de Bases del proceso de selección. Enero 2016

Presentar la solicitud del lnforme previo ante la Contraloría General
de la República.

Enero 2016

,Levantar las observaciones que pudieran ser planteadas por la
Contraloría General de la República.

Enero 2016

Aprobar mediante Resolución de Alcaldía, las Bases del proceso. Enero 2016

Publicar el proceso de selección. Enero 2016

Cumplir con las actividades y cronograma aprobado en la
publicación del proceso de selección.

Enero 2016 -
Febrero 2017

Realizar todas las acciones necesarias que procuren la emisión
oportuna del CIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que
financiará(n) y ejecutará(n) los proyectos. (Trámites internos y
trámite ante las entidades involucradas).

30 días(1)

PRO¡NVERSIÓN FECHA T)

Brindar asistencia técnica y legal en la elaboración del proyecto de
Bases del proceso de selección.

Enero 2016

Brindar asesoría respecto a la elaboración de la solicitud del informe
previo ante la Contraloría General de la República, así como en el
levantamiento de observaciones, de existir.

Enero 2016

Brindar asistencia técnica y legal en el proceso de selección de la(s)
empresa(s) privada(s) que financiará(n) y ejecutará(n) los proyectos
y en el proceso de selección de la entidad privada supervisora que
supervisará su ejecución.

Enero 2016 -
Febrero2017

Brindar asistencia técnica y legal para la ejecución de los Convenios
de lnversión y/o contratos celebrados por la Entidad Pública con
la(s) empresa(s) privada(s) y entidad supervisora seleccionada(s).

Durante vigencia
de Convenio de

Asist. Técn.


